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Para configurar la información de la llave criptográfica debe seguir estos pasos:

Descargue la llave criptográfica: Dirigirse al sistema ATV del ministerio de hacienda ( 

https://www.hacienda.go.cr/ATV/Login.aspx  ), iniciar sesión, una vez ahí debe elegir del Menú las
opciones Comprobantes Electrónicos == >  Llave criptográfica de  producción  ==>  Generar
llave criptográfica en producción.  Si aun no cuenta con el usuario y la contraseña del ATV

puede ver el siguiente manual ==>  ¿Cómo crear el usuario y la contraseña del ATV?
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El sistema ATV le solicitará la creación de un PIN, el cual deberá utilizar posteriormente en la
configuración del sistema de facturatributaria.com
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Ya con esta información se ingresan los datos en la pantalla pin, y el archivo lo descargamos en
nuestra computadora para poder subir, este tarda unos minutos.

Nos indica la fecha cuando expira el documento donde debemos de tenerlo presente si se vence y
no se hace le cambio las facturas serán rechazadas por Hacienda.
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